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B^*^*^***^** ^*" ^*^ Uyw oblig*r&ii •a la f enintala, ialaa | 

siiatM y Canaria», à lo» veint^diafl de «a piomnigación, ] 
ero*^ 1 ” ^^ •• *1«?»®«*» otr* «O»»- 3« «nuanda hecha la 
5. ■ ’*^*®*’^® ®1 ii» ®® qnetanaina la interaida de la l*y 
'’H» G«ii« adriai.

L» ignorancia da laa i ns axonja da su 
*»»pliml»tto.

j^** 1*7** no tendría alecto retro activo, si no 
«Pnaiaren lo son trano, {Códig» civil vigente}

le ^**^ decreto de 4 da Suero da 1883 y la Real orden 
' dgoato ds 1631, disponen no sa otorgue por las cor

al ^®^?®®* provincia lea al nmaicipale» ningún documento 
4a ®¿*’’®^^ •^* 3*16 los rematantes presenten lo» recibos 
«laí^ ®^ «atisfecSo los derechos de inserción da lo» annn- 

■ de subastas en la ffaceío de Madrid y BonaTin OrjouL. j

SÜSCBIPOIÓN PARTWÜLAH

£■ OóaooSÁ re^eire. Konax na OdaDOaA P^actai.

Cnmes,..,,,,, 8
Trimestre.. , . , . 8 96
Seis meses............................ 16 60
ünaBo83

Un mu»....... 4
Trimestre............................. 11 96
Seis meses.. . . . . . 22 60
Uñado................................... <6

Ifúmerc sud le, S8 olnííMO» de ftiata. 
Se publies todos loe dits, eneepto loe domingos.

NOTA IMPOBTAJíTE.—Inmediatamente que los Bree. Alcaldes 
y Secret arlos reciban esto “BOLETIN^ diependrin que se fije 

un ejemplar en el sitio do soatumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número signiente

Las Leyes, órdenes y anaacioa que se manden publicar 
an los BoleUnea Oficialee se han de remitir al Jeís politico 
reapóctivo, por cuyo con cincto so pasiria á lo» editores de 
los menaionadcs penóaicos.

(Ordena» de 2 de Abril, de 5 y 21 da Octubre da 1864).
Los seCcrca Secretarios .cuidarán bajo su mas «street a 

raspen»abilidad, de conservar los números de elite EcleíiKt 
coleccionados pera su en caedern ación, que deberá TerÍS- 
caree al final de cada alio.

AoTUCTCMCiA. Conformecon la condición 4.* del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se inserrarà 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abenen los'interesad ea el importe de eu publicación, 
ó garanticen el pego, A rasón de 26 cénticcoa por linea ó 
parte de alia, y la venta de nú meros sueltos 4'88 centimes.

PARTE OFICIAL

Nisiadi is!
{GtíCí/a del 18 de Agosto.)

SS. MM. el Key y la fiema Re
gente (Q. 9, gt j y Augusta Real 

Uíiua, continuai! en esta Corte 
1^^^^^^^^ ^^ ^'^ importante aa-

l

Sisotiptiôn Kacioial voliiitaria 
P8’‘a atender al fomento de la Marina 

y los gastos de la guerra.

Número 2311
JUNTA AUXILIAR PROVINCIAL 

CÓRDOBA
A.I hacertne cargo de la preaidenoia ■ 

® esta Jouta, da conformidad coa la ! 
^^8pne8to en el art. 5,« del Real decreto 

® ide Abril anterior, oúmpleme re- 
çj 9fidar A los señores Arciprestes y 
^ ^^^ párrocos presidentes de las lo- 
e8t^^ '^^^^'*'^^*^*^ •“ pueblos de 
Sera ®^°^*°®*^’ ? ^ '®’ «n tori dad es y 
Oias^^^'^ '®’** forman pa'-te de las mis
tad * ’’*'^‘*'®®®' oomo se les tiene reite- 
oa snoareoido, la gestión re- 
^ ® atona de los donativre ofrecidos 
fin *^^ ^* SQsoripción nacional, à 
tad ^*^'^^' ^^’^ ®^ “^® favorable resol. 
foe*’ '^^ ú^aaUa, so evidencien los ea- 
a8e^^'^^ ^^'^^^^ P*^^ dichas Jontaa, para 

*' éxito de la misión enoo- 
^dada A en patriótioo celo.

^^ ^* Agosto de 1898.— 
Obispo de Cárdoba.

^ÏNISTERIO DE FOMENTO

occión general de Instrucción pública 
I>e^^ V"^ '’*oantô an la Faonltad de 

*^^ ^^ Univereidad de Barce- 
cho * ^^^*^ra as E [em eu toa de Dere* 

“^taral, dotada oon el aneldo annal 

de 3.600 pesetas, la cual ha de pro
veerás pot oenonrso de antigüedad con 
arreglo à lo dispnesto en los articulos 
5.* y 10 del Real deoreto de 23 de Jolie 
de 1894. Paeden tornar parte en este 
concurso los Catedráticos nom erarios 
de la Facultad de Derecho y ios Auxi
liares con carácter de Catedráticos su* 
pernamerarioe de la expresada Facol- 
tad que renuan los requisitos exigidos 
per las disposioioues vigentes. Debien
do estar todos en posesión de los tilo- 
ice edminietrativoe, soadémioos y pro
fesionales que por eu clase les corres
ponda.

Los aspirantes dirigirán sus solioí- 
todes documentadas á esta DireooiÓn 
general por oonduoto del Rectos ó Di
rector del eetablecioaiento en qne sir
van, en el plazo impiorragable de un 
mes, á contar desde la publíoacJón de 
este anuncio en la Gaceta de Hadrid.

Este anuncio debe pabiioarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictes en todos los es ta
bleo! mi en tos públicos de enseñanza de 
la Nación, lo cnal se advierte para qne 
las Antoridadea respectivas dispongan 
qne asi se verifique desde luego ein 
más aviso qne el presente.

Madrid 3 de Agosto de 1898 —El 
Direotor general, V. Santamaria.

Be halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Univereidad 
de Salamanca la cátedra de Literatnra 
griega, dotada con el sueldo de 3,500 
pesetas anuales, la cual ha de proveer
se por concurso de mérito, con arreglo 
á lo dispuesto en los articulos S.° y 10 
del Real decreto de 23 de Julio de 
1894, Pueden tornar parte en este con
curso los Catedráticos onmerarios de 
asignatnras análogas de la Facultad de 
Filosofia y .Letras, los nameratios da 
Institutos de la Seoción d» Filosofía y 
Letras con tres años de antigu^'dad en 
el Cargo y los Auxiliares con carácter 
de CnUdrátioos snpernamerarios de la 
expresada FaonUad- Debiendo estar 
todos en posesión de los títulos admi* 

r nistrativos, académicos y profesícaa- 
; les que por su clase les corresponda. 

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes doenmentadas á esta Dirección 
general por conducto del Rector ó Di- 

; rector del «stabiecimiento en qne air- 
i van, en el plazo improrrogable de nn 
i mes, á contar desde ¡a pabliaación de 
; este anancio en la Gacela de Madrid. 

Este anuncio debe poblíoarse en 1os 
¡ Boletines Oficiales de las provincias y 
* por medio de edictos eu todos los esta' 
' blecimientoe públiooe de enseñanza de 
i la Nación, lo cual se advierta para qne
1 las Antoridadea reepeotieas dispongan 
i qne asi se verifique desde luego sin !
1 más aviso que el presente. ' 
| Madrid 3 de Agosto de 1898.—El * 

Direotor general, V. Santamaría. |

Sa halla vacante cu el Instituto de j 
Burgos la cátedra de Agrioultnra, do- i 
tada con el aneldo de 3.000 pesetas * 
anuales, la cual, oorrespondiende al , 
turno de coaourBO, ee anunoia previa- * 
mente á traslación, conforme á Io día* 
puesto en el Real decrete de 23 de ; 
Julio da 1894 y Real orden de esta fe- 
cha, á fin de qne los Catedrátioos un- • 
merarios de Instituto que deseen ser f 

i trasladados á la misma, los excedentes .* 
- y los comprendidos en el art. 177 de la * 
1 ley de 9 de Septiembre de 1867, pne- 
‘ dan aolioitarla en el plazo improrroga- ' 
■ ble de veinte días, á contar desde la ' 
1 publicación de este anancio en la Gace* - 
’ ta de Madrid,

Soto podrán aspirar á dicha cátedra 
j loa Profesores que desempeñen ó ha- • 

yan desempeñado en propiedad otra ’ 
! de igual asignatara y tengan el tltolo ’ 
I científico que exige la vacante y el 

profesíoual que lea correeponda. f 
' Los Catedráticos en activo servicio 

elevarán sus eolioîtados, acompañadna 
de la hoja de servicios, á esta Dirección 1 
general por conducto y con informe 
del Director dal Instituto en que sir- * 
van, y los que no estén eu el ejercí. : 
cío de la enseñauea, por oonduoto del ] 
Jefe del oetableoimieuto donde hable* * 

ten servido últimamente, debiendo es
te anuncio publioarss en loe Boletín 
nes Oficiales de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para qne 
Ias Autcridadea respectivas dispongan 
que asi se verifique desda luego sin 
más aviso que el preaeute.

Madrid 9 de Agosto de 1898.~EI 
Director' general, V. Santamaría.

GOBIERNO CIVIL
DJI LA

PROVUIVCIA OB CÓftlXiBA

Circular núm. 2S09

Encargo á los seftotes Alcaldes da 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependiantes de mi Au
toridad, procedan á la basca y deten
ción de los jóvenes José Bellido Hor* 
ñero, de diez y ocho años, estatura re* 
guiar, pelo negro, sin barba, ojos me
lados oscuros, cejas ai pelo, odor mo
reno claro; y de Rafael Barrilero Ex
pósito, de diez y ocho años, pelo, cejas 
y ojos negros, estatura regalar, barba 
poca y color moreno; los oualea se fa- 
garon de Ias casas paternas á primeros 
de Jonio último, y se supone estén en 
algún pueblo donde ee celebren corri
das de novillos, á lo cnal demostraban 
afición.

Caso de ser habidos los pondrán á 
mi disposición, por tránsitos de laGaar- 
dia civil, con objeto de que sean entre
gados á sos respectivas familias, que 
loe tienen reclamados.

Córdoba 18 de Agosto do 1898.
£1 Gobernador, 

Máximo Chulvi.
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DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2314
Kelaoióa de los peroeptocee de Clases 

pasivas que oontribnyea á la sasorip- 
oión oaoioual:

Pesetas.

D. FraQoipoo Milla Beltrin, 
jobilado.................  15

Total..................... 16

Coya oantidad qaeda ingresada coa 
es^a fecha en la Soocreal dal Banca de 
Espafla, bajo recibo nú®. 237.

Córdoba IS de Agosto de 1898.—El 
Delegado de Haoienda, R. Montilla.

TESORERÍA DE HACIENDA
OBLA

PROVINCIA DE CORDOBA •
Í

Número 2313 j
KECAUDACIOS DE CONTBIBUOIONES

Debiendo principiar la reoaodaoión 
voluntaria de las o□ otan oorrespondien 
ríes ai primer trimestre del aotoal ejer- 
oicio, por las oontrib coion es rústica, 
urbana é industrial, se hace saber á 
los contribuyentes que la cobranza de 
aquellaa ea loa pueblos que á oontinua- 
oión se expresan habrá de verificarse 
«a loa días siguientsa:

Zona de Pozoblanco Í 
Conquista.—21 y 22 de Agosto.
A Core.—24 y 2B de idem.'
Alcaracejos.—37 y 38 de idem. ; 
Dos Torres.—21, 22 y 23 de idem. 
Pedroobe.—25 y 26 de ídem.
Lo que ee hace público en este pe

riódico oficial para concoimiento de los 
contribuyentes; á quienes se advierta 
que en los dies 15 ai 24 del mes de 
Septiembre próximo podrán satisfacer 
BUS onotas, sin recargo, en la cabeza 
de zona, transcorrid.os los onales sin 
verifioP-rlo inonrrirán en los apremios 
de inatracción.

Córdoba 18 de Agosto de 1898,— 
El Tesorera de Haoienda, Joaqaía Ta
mayo.

Número ^16
Aviso d los suscripiotes de ia 

'^Gaceta de Madrid^
En virtud do haberse invitado al pa

go infinito número de veces, partion* 
iannecté; otras por medio de annooios 
ofioisles en este periódico, y alguna 
oonmiuaoión para realizar par ia vla 
ajecntiva los desoubiertos por sosorip- 
oión á la Gaceta de Madrid;

No habiendo respondido los ingre
sos efectuados por los soscriptoree á la 
aonaideraotón que por esta dependen* 
oía ee les viene guardando, y siendo 
cada vez más apremiantes las órdenes 
41e la taperioridad para realizar el con 
sidereble desonbierto por tal oonoeptot 

El limo. Sr. Delegado de Haoienda, 
á propuesta de esta Tesorería, sa ha 
servido acordar:

L* Que por la Caja de esta Dsla- 
gación no ae pagas á los suscripto- 

.''3« que estén en deacabierto cantidad 

alguna, exceptuando Ua de personal, 
mientras no hayan recogido y satisfe
cho ea la misma los recibos que aden* 
den por suaeripoión á la Gaceta de 
Madrid, y

2.“ Qoe además de quedar eubar 
gadaa con tal objeto las asígnaoiones 
de material, reoargoa municipales, etc., 
exceptuando personal y obligaciones 
preferentes, corno es dispone en el ca
so anterior, ee proceda por la Intar- 
venoión de Hacienda á expedir las oar- 
tificaciones da débitos para entregar- 
Us á los Agentes ejeoativos, y proce
dan por la vía de apremio contra aque* 
líos susctíptorea que en nn término 
prudencial no hayan satisfeoho algo.

Córdoba 17 de Agosto de 1898.— 
El Tesorero de Hacienda, Joaquín Ta
mayo.

AYUNT^IENTOS
MONTILLA

Núm. 2316
El día 25 del oorrienta, á la una de 

la tarde, se reunirán en el salón da se
sión ea do estas Casas Consistoriales 
todos los qae en este término munici
pal coseoheo, fabriqaen, trafiquen ó es
peculen en la especie de aceite de to
das claies, para fijar definitivamente 
las bases, con arreglo 4 las ocales se 
ha de distribuir el cupo parcial asig
nado en el oonoierto gremial obligato
rio, según lo que cada casi destine al 
consumo de la localidad.

En an virtad, se les cita por el pre
sente; advirtiéndolea que ona hora 
después de la señalada ae adoptarán 
acuerdos, cualquiera qoe sea el número 
de con currentes, y se tendrá por con
formes á los que no asistan.

Montilla 18 de Agosto da 1898.—El 
Alcalde, Miguel Marquez del Heal.

VILLANUEVA DEL BEY
Núm. 2817

Don Manuel Ruiz Molino, Alcalde coostitu- 
oional de esta villa.
Hago saber: qoe habiéndose apare

cido nna caballería menor, cuyo dueño 
ee ignora, en Us cercas del Chaparral, 
taedae de esta villa, se anuncia al pú
blico, para que la persona á qaien co- l 
rresponda deduzca la oportuna recla
mación anta esta Alcaldía.

Villanueva deí Bey 17 da Agosto da 
1893.—Macael Ruiz.

ÁDúitDCia profiici31 úe Córíoba j 
Número 2215 j

Lista definitive de Jurados formad» j 
en complimiento de lo dispuesto en el 3 
articulo treinta y tres de la ley, que j 
han de foncioaar en esta Andíencía 5 
durante el año 1899, en la qae figuran 
con la debida separación los oorreapoD- 
dientas á cede partido jndioial de le 
provincia y que se publican en cumpli
miento de le regla 6.* del citado artí
culo.

PARTIDO DE POSADAS
Cabezos de familia.

í 
J

D. Franoisoo Gazmáu Rodrigocz

D. Manuel Franco del Bio 
José Benavides Serrano 
Manuel Belmonte Carmona 
José Garrido de is Vega 
José Herrera Benavides 
José Moreno Moreno 
Joan Miguel Padilla Serrano 
Juan Guzmán Franco 
Antonio Franco del Rio 
Sebastian Carmona Cuevas 
Fernando Benavides Muñoz 
José Lozano Rodríguez 
José Castellano Uceda 
Manuel González Repiao 
José Granados Ponferrada 
Jasa Morales González 
Federico Martínez Ugar 
Manuel Palacio Núñez 
Rafael Fernández Prieto 
Mariano Franco Sangrador 
Alfonso Cañero Castro 
José Martínez Blanco 
Pedro Fernández Ruiz 
Luis Lars Martínez 
Luis Martínez Ugar 
José Luján Angulo 
José Castilla Herrera 
Simón Serrano Urbano 
Joan Marla González Ruiz 
José Bosii Martínez 
Modesto de la Torre Vargas 
José Roque Igeño 
Joan Valle Gómez 
Antonio Sanz Alvarez 
José Ugar Santiago 
Lois Serrano Palacios 
Antonio Raíz González 
Bartolomé Raya Luna 
José Vargas Muñoz 
Antonio Castilla Rodrigo ca 
Bernardo Aleohaga Gómez 
Eduardo Carrasco Sesma 
Francisco Castilla Moreno 
Francisco Oarrasoo Sesma 
José Guzmán Lona 
Santiago Guzmán Carrasco 
Rafael Natera Gazmáu 
Agustín Paez Luna 
José Roiz Castilla 
José Ruiz Huertas 
Manuel Guzmán Luna * 
José Caatilía Moreno 
Rafael Garola Garoía 
Martín Crespo Torres 
Francisco Espió Delgado 
Manuel García Pedrajas 
Joan Natera Mo Boz 
Joaquín Natera Junquet» 
Francisco Natera Muñoz 
Antonio Fuentes Ruiz (mayor) 
Migad González Requena 
José Meléndez Daza 
Amador Jiménez López 
Rafael Reina González 
Pío Santana Alvarez 
Rafaaf Zamora Muñoz 
Foriqua Obrero Portioha»i»z 
Francisco Meléndez Daza • 
José Santisteban Medina 
Antonio García Darán 
Antonio García Garola 
Manual Santisteban Zamora 
Juan Vázquez Meléndez 
Antonio Meléndez Data 
Joan Felipe Vitela López 
Claudio Alarcón Franco 
José Correderas Hidalgo 
Bartolomé Adame Benioel 
Fracoísoo Cobaledo Femándea

D. Rafael Nieto Cordales 
Antonio Servando Téllez 
Juan Adame Bsroiel 
Telesforo Borjas Fajardo 
Juan María Almenara Faentea 
José Bejarano Morano 
Francisco Almenara Almenara 
Antonio Barreta León 
Raíael Algarrada Rodríguez 
Antonio Camacho Giménez 
Antonio Caro Moreno 
Joan Carretero Giménez 
José Ensebio Diego Martínez 
Franoieco Cartaaco Pérez 
José Carreto Doblas 
Manuel Cabrera Malmisa 
José María Belmonte Lagro 
Franoiaob-Díaz Cruz 
Rodrigo Díaz Graz 
Franoisoo Camacho Higueras 
Pedro A señas Heraa 
.lean José Aguilar Almenar» 

^Manuel Auosta Beyes
- Frauoiaco Aguiler Fuentes 

Franoisoo Fuentes Cáceres 
Emnotsoo Durán Manglano 
Antonio Fueutes Muñoz 
Juan María Fuentes Alhama 
Manuel Giménez Lifiaa 
Antonio López Almenara 
Manoel Liñan González 
Manuel González Velasco 
Francisco Giménez López 
Mariano Medina Giménez 
Aurelio Sánchez Montes 
Francisco Rodríguez Caraso 
Domingo Vadillo Giménez 
Francisco Cadenas Rejano 
Antonio Muñoz Toscano 
Cristóbal Toscano Rodríguez 
Eduardo Cadenas Rejano 
José Reyes Torrico 
Juan Toscano Rodríguez 
Pedro Cadenas Rejano 
Joan Fernández Castro 
Salvador Serrano García 
Antonio Cadenas Rejano 
Rafael Reyes Luna 
Alfonso Carmona Blanco 
Antonio Aguayo Portero 
Sebastián Jacú Perca 
Pedro Gomenet Alcor 
Juan Giménez Delgado 
Angel Fernandez Oberat 
Praaoisoo Oruz Abaos 
José Delgado Rodriguez 
José Rot Delzar 
Antonio Rider Gómez 
Cristóbal Jaén Perez 
José Sao Pedro Jiménez 
Francisco Velasco Cosaenet 
Fernando Ruiz Tejada 
José Doblas Diaz 
Francisco Berniel Alcor 
José Manuel Bernie! Luque 
Fernando Acero Escribano 
Franoisoo Gome net Alcor 
Joan Ramón Hens Martínez 
Joan Antonio Serrano Goma® 
Rafael Martínez Aguilar

Capacidades
D. Fiancisoo Ugar Sanohex 

Franoisoo Aranda Torres 
Emilio Latorre G ñato 
Juan Serrano Franco 
Pedro Vargas Mofloz 
José Nano Sánchez 
Joan Osstilla Herrera 
Anionio Gómex Caballa
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Û. Diego Soîdevilia Vázquez 
Fraaoiaeo Engenio Uoeda Garoia 
José Maria Fernéndea Falder 
Antonio Garola Pedrajas 
José Roiz Oaetilla 
Rafee! López Feria 
José Gaitán Millán 
Joeé Matera Jnnqnera 
Migaei Pérez Saravia 
^aaoal García Darán 
José Herrera Ariza 
Francisco Pérez Mena 
®’ranoÍBoo Garrasoo Pella 
Salvador González Alonso 
José Hens Ostos (tnayoi) 
Í'raaoÍ8oo Hens Martínez 
José fíeca Os to a (cneaor) 
Baldomero Delgado Oarrafloo 
José Hidalgo Díaz 
■^fanoisoo Rivero Glande! 
José Roiz Megías 
Bamón Cantos Rodrigoez 
^^ooel Uceda Garola
-^í'MiQtsoo Gamero Venegas 
José Fernández Priego 
Agustín Giménez Guillén 
José Giménez Cruz 
Manael Ruiz López 
José María Fernández Falder 
^'^ftucigoo Clerico Solano 
Autouia Darán Fernández 

raaci8QQ López Sillero
J«3é Rioe Sánohez 
Bleutario Palaoioe Pineda 
Manuel Zafra Valla 
Ricardo Valverde Mier 
Alfoníio Romero Sánckez 
Adolfo Medel Giménez 
líanuel Fernández Guerra 
Manoel María Espósito 
Manuel Iribarren EHaa 
I^9oaoio Oalmaestre Gil 
^ranoisoo Oleríco Alvarez 
Mateo Clerico Solano 
^fanoisoo Cafiero Morena 
Antonio Aguilar Mofioz 
Antonio Abalos López 
Miguel Benavides MuSoz 
Mioolás Bonilla Gómez 
Joeé Bocera Rodrígaez 
J“an Borja Jurado 
José Benavidez García 
Francisco Arrabal Villalba 

alvador Espejo Ariza 
Osé Torres Ortega 

Agustín Valle Paez 
“ttolomé Cañero Huertas 
®faal Campanero Rodríguez 

^^ttoieco Moreno Mañoe 
®®^ Cañero Estepa 

*’drós Duran Asenoio 
'‘Ouei Fernández Alonso 
*>tonio Almenara Fuentes 

^sfiel Calvo de León y Benjamea 
’fael Puentea Cáceres
Osé María Guerrero Civico 
9nael Flores Díaz

Partido de pozo blanco

Cabezos de familia.
Antonio José Caballero Ayala 
Jjaejar Benítez de Gracia 

ignei Pedrajas Fernández 
®i8dor Fernández Pedrajas 

^tonio Caballero Sáncha»
• lo Fernández Rodríguez 
®®igio Fernández Caballero 
loente Caballero Fernández 
°Hn José Moreno Sepúlveda

D, Franciyco Pedrajas Rodríguez 
Mateo Benítez García 
Luciano García Bejarano 
Martín Caballero Rodríguez 
Miguel Gil Benítez 
Antonio Bajaraño Siles 
Cristino A'óvalo Gallegos 
Franoisoo Sicilia Viñas 
Rufo Cantero Sánchez 
Reyes Cantero Tena 
Joan Alcaide Garría 
Joaquín Alcalde Alaez

1
 Eulalio Alcalde Moreno 

Gervasio Blanco Sánchez 
Francisco Caballero Muñoz 
Hipólito Famániez Viñas 
Padro Díaz Rabio 
Joan Martia Garda Caballero 
Alfonso Gómez Carrasco 
Benito García Tubaldo 
Felipe Galas Pedrajas 
Juan José Moreno Jarado

1 Nicolás Fernández Pizarro
; Joan ífemández Muñoz 
Ü Romualdo Fernández Romero
1 Mónico Gómes Muñoz

Manuel Blanco Giménez 
j Sebastian Campos Pérez
3 Maouei Campos Sánchez
| Miguel Campos Parnández
¡ Vicente Caballero Fernández

Antonio Cantador Fernández 
j Miguel Campos Sánchez
ITorcnato Gil Montero

Franoisco Malero Fernández 
José Romero Garofá

1 Antonio Sánchez López
1 Antonio Sánchez Crespo
j Antonio Campoa Ortega
1 Antonio Caballero Garufa
j Joan García Pozo 
IFrancisoo Romero Herrera 

Lais Fernández Jarado
S Juan Márquez Sampayo 

Antonio Avila Ruiz 
Aoiaolo Bianco Fernández 
Francisco Celero Herruzo. 
José Cabrera Cabrer»

| Pedro Gasas Alcaide
] Angel Carrillo Fabios
| Antonio Calero Enoinae

¡
Fr8noÍ0oo Delgado Morano 
Tomás Díaz Jurado 
Plácido Fernández Olmo 
Francisco García Boúrigaea 
Antonio Gómez Pozuelo 
Antonio Jurado Muñoz 
Enriqae Guerrero Cartnona 
Lorenza Molina Moreno 
Joan Martínez López 
Diego Márqnez Ballesteros 
Vicente Moyano Muñoz 
Jnan Pozuelo Gatan 
Bonifacio Ruiz Gatan 
José Torrico Castilla 
Lorenzo Castro Rojas 
Francisco Lopez Torrea 
Bartolomé Romero López 
Pedro José García Sánchez 
Joan Rojas Muñoz 
Francisco Amor Melchor 
Pedro Cabrera Herrero 
Manuel Rubia Salinaa 
Marcelino Torres Mohoz 
Bartolomé Caballero de Gracia 
Andrés Muñoz Peralta 
Pedro porras Sepúlveda 
Plácido García Rojas 
Juan Romero López

D. Alejandro Dueñas Yan 
Antonio Sánchez Muñoz 
Antonio Yun Meohán 
Refael Sicilia Gómez 
Sebastian Cobos Misas 
Alfonso Rueda Cantador 
Alfonso López Torralva 

IJcsé Ruiz Mata
Juan Muñoz del Castillo 
Alfonso Arévalo Arévalo

! Antonio Misas Alamo
Francisco Aranda Cantador

} Lacas Misas Pizarro
* Juan Osnilso Balbanaro

Rafael Manosalvas Peña

¡
José Cobos Peralba
Juen R>y0e Gómez Moya 
José Cano Moreno

• Pedro Díez lUeecas 
Miguel Illescas Torralbo 
Esteban Rodríguaz Silva 
Alejandro Martínez Mayorga 
Jnan R. Blanco García 
FrenoiHOO Peralbo Coronado 
Franuieco A. Garcia Fernández 

IJuan Calero Torralbo 
Pranoisoo Rico Yuste 
Francisco Arévalo Romero 
Andrés Fernández Arévalo 
Antonio Fernández Andrade

' Jnan Dceñas Fernández 
Pedro Cabezas Vacas
Juan Remero Arévalo 
José Yon Cabrera 
Tomás Blonoo Tejero 
José Higueras Romero

■ Juan Martes Moreno
Antonio Gil Gómez Leal

í Miguel Blanco Moreno
) Miguel Rodrígaez Moreno
Í Bartolomé Galeto Torres 

Luis Mansilla Conde
■^ Francisco Amaya Gaete 
j Antonio Conde Muñoz
4 Juan A. Bermudo Cantador
1 Mignei Roig Cerro
j Martin Sánchez Sánchez 
| Antonio Romero García 
j Bartel orné Pedrajas Romero
a José Delgado Montero
í Jnan A. Fernández Moreno 

Andrés Martoa Peralbo 
Francisco Diaz Cantador 
Bernardo Sánchez Moreno 
José Carvajal Pastor 
Juan Madina Medina 
Andrés Andrade Torres 
PraaoÍBOo Baños Aranda 
Jnan José González Palomo

^ Antonio Fernández Benítez 
j Pedro Cabrera Márquez 
j Alfcnso Aguijo Sánchez 

Capacidades

D. Perfecto Alcalde Giba lloro 
José Caballero Rodríguez 
Miguel Caballero Sánchez 
José María Araba Cruzado 
Rafael Caballero Fernández 
Sandalio Caballero Fernández 
Andrés García Arévalo Hinojosa 
José Ruiz Maillo 
Antonio Herrero Delgado 
Antonio Blanco Prado 
Manuel García Arévalo Hinojos» 
José Reyes Serrano 
Adolfo Delgado Avila 
Roman Floree Velasco 
Jorge José Muñoz Lacena 
Florencio Valv erde Nieto

D. Joeé Campos Sánchez 
Antonio Fernández Paldés 
Jnan Campos Sánchez 
Juan Campos Moreno 
Alfonso Crespo Torree 
Jnan Cañizares Campos 
Francisco Delgado Montero 

3 Carlos Fernández Guerrero
| Manuel Gonzalez Jurado 
j Jacinto Toledo Santos 
IJuan Molina Sánchez 

Manuel Santofimia Puerto 
Joeé Tirado Sánchez 
Bruno Rey Romero

S Rafael Bueno Alzate
| Diego Caballero Cejudo
1 Florencio Cebrera Sánchez 

Francisco Castro Blanco 
José Cejudo Muñoz 
Antonio Fernández Rojas 

j Joaquín Cabrera Velasco 
! Eladio Campo Caballero 

i Juan Castro Moreno 
E Juan Cabrera Valero 
i Juan Bermejo Moñoz 
i Doroteo Ballesteros Muñoz
i Jnan Cabrera Muñoz
i Agustín Caballero Fernández
1 Antonio Cabazas Fernández 

Angel Gaiola Rojas 
; Enrique Castro Lorca 
1 Francisco Carmona Medina
i José Dueñas Fernández
i Florencio Muñoz Calero 

Antonio Gil Pozuelo 
I Federico López López 

Juan Herruzo Rodríguez 
Domingo Márquez Moreno 
Antonio López Villarejo 

¡ Francisco Moreno Moreno 
1 Bonifacio Herrero Fernández
I Antonio Garola Castro 

Franoisco García Muñoz 
Federico Guijo Garmendia 
Joan García Dueñas 
Joaquín García Gómez

1
 Manuel Torres Rojas 

Baldomero Muñoz Garzo 
Rafael Moreno González 
Miguel López López 
Rioerdo Guijo Garmendia

5 Jnan García Sepúlveda
1 Miguel Alvarez Toral
■ Antonio Gallardo Moriles

Cayetano Herrero Herruzo
i Mateo Carmona Pozo
‘ Demetrio Sánchez Sánchez

Fermín Pedraza Romero 
Rafael Caballero Arévalo

• PARTIDO DE PRIEGO
1 Cabezas de familia,

i D, Franoieco Moyano Mayor 
Juan Gómez Calvo

: Vicente Ortiz Bonedá
Cárlos Bernal Carretero*

I Manuel Gutiérrez Muriel
Emilio Jurado Ocampo 

‘ José Moreno Aranda
: Antonio Paez Menjibar

José Reina Muñoz 
José Torres Fernández 
Manoel Ballesteras Fernández 
Rafael Ortiz Linares 
Antonio Pérez Aguiler» 
Antonio Perálvarez González 
Antonio Moreno Giménez 
Franoieao Fuentes Lobillo 
Salvador Ruiz Urbano
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D. José Vizcaíno Ciernent 
Freooisco Morales Babio 
To más Alvarez Núñez 
Francisco Barea Moral 
Antonio Ortiz Venceiro 
Antonio Sorra Pareja 
Rafael Hojas Mariel 
Ignacio Hovira Joan 
Josto Muñoz Ortega 
Antonio Bosa Alcaide 
Franoieoo Maez Sánohee 
Joeá Laque Pareja 
Antonio Hoyo Montoro 
Manuel Serrano Márqnez 
Bafael Sánokez Serrano 
Manoel Villena Giménez 
Leopoldo Zurbano Somán 
Prancieoo Castro Gutiérrez 
José López Gallardo 
Alfonso Giménez Giménez 
Carlos Merino Pareja 
Antonio Caballero Giménez 
Francisco Carrillo Serrano 
Boque Escobar González 
Franci SOO Morales Baiz 
Juan Cobo Marín
Isidoro Serrano
Paalino Cantero Farnándea 
José Castilla Molina 
Manoel Baiz Barraeoos 
Francisco Montero Carrera 
Antonio Povedano Ortiz 
Antonis Bosa García 
Joaquín Serrano Aleante 
Salastiano Siller Rodríguez 
Victor Bergillos Avalos 
Adolfo Delgado Benites 
Pedro García Gómez 
Fernando Caballero Ortiz 
Luis Garrido Garcia 
Joaquín Carrillo Lozano 
José Lais López Marín 
Aoiaoto Galisteo Pérez 
José Galisteo Martes
Tibarcio Cazorla Pérez 
Felipe Camaoho Carriles 
FranciBOO Cabeza Solis 
José Benítez Btulrez
Alberto Ayerbe Sénohe»
Eleuterio Alférez Calvo de Lea 
Pedro Luque Castro
Manuel Marín Ariza
Bafael Caraouel Ortiz de Galisteo 
Antonio Ceberoedo Vallejo 
Andrés Ballesteros Cabañas 
Franciecti BaUeateroa Camarasaltas 
Hipólito Matía Carrillo
Ramón Galisteo Sánchez 
Juan Antonio Ruiz Ayala 
Pablo Roldán Loque 
Manuel Osuna Baiz 
Antonio Navas Mariel 
Emilio Baiz Ayala 
Anselmo Ariza Ramírez 
Cristóbal García Castillo 
José Hidalgo Bamirsz 
Antonio Castro Gallardo 
Pedro García Serrano 
Francisco Muñoz Giménez 
Antonio Elias Lozano 
Leouoía Sánchez Coca 
Joaquín Atienza Medina 
Julián Muñoz Serrano 
Manuel Sánchez Cecilia 
Juan Antonio Baiz y Baiz 
Antonio Leiva Sierra 
Domingo Calvo Alba 
José Barea Baiz 
Tomás Quntález Colorín

D. Manuel Pimentel Alba 
Juan Pareja Moral 
Pedro Ceballos López 
Pablo Raíz y Ruiz

Capacidades.
D, Manuel Carriles Tallón 

Bafael Molina Sánchez 
Miguel Marín Martin 
Enrique Castillo Agoilar 
Francisco Núñez Martínez 
Antonio Moreno Calvi 
Martín Alcalá Zamora 
Francisco Aguilar Alcaide 
Ensebio Camacho Carriles 
Franeieco Serrano Sal 
Antonio Avila Zorrilla 
Simón Villena Carnero 
Argimiro Serrano Alcalá Zamora 
Vicente Loque García 
Rosendo Moreno Barranco 
Joaquín Aguilera Giménez 
Félix Muñoz Baiz 
Enriqae Pérez Loque 
Carloí^ Valverde López 
Antonio Zurita del Valle 
José Félix Aguilera Giménez 
Jonu Moles ViHeua 
Francisco Valverde Pérez 
José Zorita Mechado 
Juan Cailava Fernández 
Pablo Loque Serrano 
José Ariza Ramírez
Jban Serrano Pálido 
Ramón Alcalá, González 
Agostía Beina Expósito 
Luis Giménez Ooanoa 
Bafael Delgado Benítez 
Oriatóbal Lozano Sicilia 
Leonardo Camacho Carrillo 
Esteban Galisteo Pérez 
Joan Bafael Reiz BaiiESteroi 
Antonio Ayala Moral 
Isidro Abalos Roano 
Rafael Ruiz Puerto 
Antonio Bisado A iba 
Antonio Garola Linares 
Manuel Abalos Roano 
Francisco Leiva Sicilia 
José Ruiz Lopera 
Matías Barea Sánchez 
Francisco José Calvo Pimentel 
Antonio Sánchez Sicilia 
Marcelino Ruiz Sánchez 
Antonio Garcia Sánchez 
Antonio Matas Briones

Córdoba 30 de Julio de 1898.—An
tonio María González. —Es copia.

JUZGADOS
LUCENA

• Kíiín. 2194
Don José Raia de Algar y Bino, Abogado 

Juez municipal suplente en ejercicio de esta 
ciudad.
Hago saber: que en el expedienta 

juicio verbal civil que se suetanoia en 
este Juzgado á instaaoia de Francisco
Cantero Cabeza, contra Fernando de
Rojas y Raíz, sobre cobro de dotoiea- 
tes oinonenta pesetas, he mandado sa
car á pública subasta una oasa mercada 
con el número diez y seis, de la calle 
de Santa Matta baja, de esta población, 
propiedad del demandado, la coat linda 
por la derecha entrando con otra de 
Doña Isabel Alvarez de Sotomayor; 
por la izquierda hace esquina á la Ace

ra baja del Carmen, por donde linda 
con caaes de herederos de Don Lucas 
Graciano, y por la espalda con los pa
tios de las dos casas colindantes, cuyo 
predio ha sido apreciado en treiolen- 
tís pesetas.

1 Habiendo señalado para el remate 
| de nominada oasa el dia veinte y cinco 
E del mes de Agosto próximo y hora de 

la una da la tardo, en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Batanera 
número doce, no admitiésdose postu
ras que no cubren las dos terceras par
tes de! aprecio, y previniésdose que 

' pare tornar parte en dicha subasta he 
de oonsignarse previamente en le mee* 

1 judicial el diez por ciento del valor del 
| justiprecio de dicha casa. Que los lioi- 
ÿ tadoree se han de conformar con la oer- 
I tifioaoién que del señor Registrador de 
1 la propiedad de este partido obre uní- 
j de al expediente, la cual podrán exa- 
| minar, sin que puedan exigir otro tí- 
£ talo.
| Dado en Lucena á veinte y naevs de 
J Julio de mil ochooientOB noventa y 
1 ocho.—José Roiz de Algar.— Por men- 

dado de 3, 3?, Antonio Chacón.
1 SEVILLA

K Número 2902
ZEIZDICJT'O

En virtud de providencia del señor 
Jaez de inslrucoión del distrito de la 
Magdalena de esta ciudad, dictada en 
este día en el sumarie que se instruye 
por aospechas de harto de oabaUerias, 
contra Maoaél de Lena Gatefs, se cita 
é la persona ó personas que sean due- 

i ñas de une yegua y un mulo inter va- 
1 nidos ai procesado, pera que dentro 

del término de diez dies, costados des
de la insercióu del presente en la 6a 
ceta de Madrid y BaieUnes Oficiales da 
esta prosinoia y las de Jaén, Giañada, 
Málaga, Górdo a y Cádiz, comparez 
can en tos estrados de este Juzgado, 
pieza de la Gontratacíón número ocho, 
coa objeto de prestar declaración en 
dicho sumario y acreditar la pertenen
cia de dichos aemevieutes; ptevíntén- 

j doseles que de no comparecer, les pr- 
i rara el perjuicio que hubiere legar.
1 Y en oumplimieuto de lo mandado 
E expido el presente y otros de igual te

nor en Sevilla á doce de Agosto de mil 
oebooientoH noventa y ocho.—El Sa- 
oretario, Antonio Verger.

ALCALA LA REAL
Núm. 2304

Dou Miguel Castellote y Olmedo, Juez de 
instracciéa de esta ciudad y su partido.
Por el presenta edicto requiero á los 

señores Jueces de instrucción, antori- 
dadea civiles, militares é individuos 
de la policía judicial, procedan a 1* 
busca y ocupación de las caballerías 
que se expresarán, que desaparecieron 
I* noche del castro al cinco dal actual, 

’ da la aldea de la Bavita, de este tér- 
| mino, y caso de ser habidas, las pon- 
j gan á disposición de este Juzgado, on 
¡la persona ó personas en cuyo podar 

se encuentren, ai no acreditan su légi
tima adquiaioiÓn.

Dado en Alcalá la Real á nueve de 
Agosto de mil ochooientoe noventa y 
ocho.—Migoel Castellote.—Por msn- 

^ dado de 3. S.‘, José Laguna.

S^as
Una burra de s'ete años^ parda, con 

la rodilla de la mano derecha hinchad» 
como de haber tenido humor, en el ojo 
derecho tiene una pinta blanca, sin he* 
rrar de las manos, preñada y marca re-

Y una rastra de la misma, de un »“®* 
hembra, rucia oscura, con un lucero 
pequeño en la frente y un poco oler» 
de bragas.

CORDOBA
Núm. 2310

Don Rafael García Vázquez, Juez de icstruo- 
edén de esta ciudad y su partido.
Por el preaente se citan, lía®»® ^ 

emplazan á Juan Fernández Castro, 
vecino de esta oínded, que se dicó^^ 
ner su domicilio en la calla Postrer®!- 
á un gitano cuyo nombre y apellido ®® 
ignora, que se oree sea vecino de Cas 
tro del Río, de treinta á cuarenta año®* 
bajo de cuerpo, moreno, oon bigote nj" 
gro, ojos melados, manco de un d® ¡ 
de una de las manos, pelo negro, 
cual se dedica á vender encajes y otr”’ 
efectos de quinoalla, cuyas demás o’^ 
cunstanoias se ignoran, para que oo® 
parezcan 0n este Juzgado, sito eo 
piso alto del Ayontamiento de seta oiü 
dad, dentro del término de diez di®*’ 
contar desde la publicación del pr®®*® 
te en la Gaceta de Madrid, para de®'* 
rar en cansa que so instruye P®^ ®J^ 
peodíción de moneda falsa, y oa®® 
no comparecer, lee parará el perj®’ 
que haya loger. ,

Dado en Córdoba á diez y o®í^“ 
Agosto de mil ochocientos üoven“® 
ocho.— B. García Vázquez. —Ei Se®'^* 
río. Licenciado Luis Ramírez.

AcESCía EjEEStiva de loetUU
Núm. 2312

Doa Luis Portero Guerrero, Agente ej®® 
vo de Hacienda de esta zona. j^ 
Hago saber: que en el expedio®^® ^^ 

apremio seguido ea esta Agen®'® 
mi cargo contra doña Conoepolóu F^' 
to Capota, por débitos de Def®® 
Beales y transmisión do bienes, i^®j,¡- 
caído, con fecha cuatro de Enero v 
mo, la siguiente - 

Providencia,— "No habiendo ®^Í g- 
do resaltado las dos subastas ce'® ^jg 
das del neufruoto de nna i^^^f^ia- 
tierra sembradío en la Faeate d®* ^^ 
mo, de este término municip®'’ ^^^ 
complimiento de lo dispuesto en ® jg 
tícuio 41 de ia lostrunción de I“ , 
Mayo de 1ES8, se decreta la ®^Í^j¡c»í 
oión, en pago á la Hacienda P““^jg8 
de loa bienes expresados, que ®°^(jt;- 
embargadoa por este expediente- ^j^j^s 
fiquese esta providencia ála den®-, 
doña Concepción Prieto Capot®* *^¡a 
conducto del Boletín Op cUO gl 
provincia, toda vez que ae ig^^^^ggs 
parade.o de dicha señora, y 
este expediente á la Tesorería d ^^^ ^g 
ciencia de eata provincia, par® icgo!® 

■ disponga la incautación del 0®° 
de dicha finca.„ , ^f 

Y en cumplimiento de cuanto ®^^^jg 
dena por el señor Tesorero,.®® “**” |(jg 
por medio del presente ediotot 
efectos que procedan. ^gl 

Montilla 14 de Agoáto de 1®® 

Agente, Luis Portero.
Imprenta del DIARIO DE COBCO^"*
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